
Civil y por la carga sociológica que en el mismo ha penetrado 
a través del nuevo artículo 3.°; que el hecho de que el marido 
sea administrador de la sociedad no es obstáculo para que la 
adquisición pueda ser hecha por el marido o por la mujer; que 
aunque no se estimare esta doctrina, en el caso concreto que nos 
ocupa, el acto no puede calificarse de nulo, sino, a lo sumo, 
de anuladle o impugnable por la exclusiva voluntad del esposo 
de la compradora al amparo de lo preceptuado por el artícu
lo 65 del Código Civil en conexión con el 1301 del mismo Cuerpo 
legal; que la escritura debió ser inscrita, si bien haciendo ¡a 
advertencia a que se refiere el artículo 94 del Reglamento 
Hipotecario; que aún cuando se estimase que el acto era nulo 
sin el consentimiento del espeso, es evidente que dicho consen
timiento podia ser prestado perfectamente «a posteriori», por lo 
que en el peor de los casos la falta, caso de existir, sería su- 
sanable, y debió a lo sumo, provocar una nota de suspensión 
y no de denegación; que carece totalmente de relevancia el 
argumento de autoridad esgrimido por el Registrador al mani
festar que con dicha calificación está conforme su cotitular, 
pues sólo es relevante la opinión del funcionario que califica con 
su firma y bajo su responsabilidad; que la doctrina sentada 
por el Registrador —inadmisible tras la reforma de 2 de mayo 
de 1975— carecía de fundamento incluso antes de dicha reforma, 
pues cíe una interpretación lógica del artículo 1401, números l.° 
y 2° del Código se deduce que las adquisiciones para la sociedad 
conyugal puede hacerlas cualquiera de los cónyuges, y en igual 
sentido y más tajantemente se pronuncia el Reglamento Hipo
tecario, en su artículo 95, l.°; que no se encuentra en todo el 
Código Civil ninguna prohibición terminante de que la mujer 
casada adquiera para la comunidad; que por otra parte la tesis 
de que se defiende no supone dejar sin contenido el cargo de 
administrador atribuido al esposo, pues la administración puede 
concretarse en las facultades dispositivas que le Ley le concede, 
derecho de veto, legitimación procesal activa y pasiva y otras 
muchas; que si en la escritura objeto de nuestro estudio, la mu
jer adquiere para la comunidad, lo lógico es pensar que existe 
un consentimiento del esposo sobre todo después de haberse 
admitido en el Código Civil el consentimiento tácito, pues lo 
corriente es que entre un marido y mujer normales haya 
habido alguna comunicación al respecto; que la cita del artícu
lo 63 del Código Civil en la nota está fuera de lugar ya que 
este artículo prohíbe que uno de los cónyuges se atribuya la 
representación del otro sin que le hubiera sido conferida volun
tariamente, pero en nuestro caso, la compradora no manifiesta 
en ningún momento estar representando a su marido, sino que 
interviene en su propio nombre y derecho, aún cuando adquie
re para la comunidad; que por todo ello Se solicita que se 
declare que los argumentos y citas empleados por el Registra
dor no están jurídicamente fundados "or lo que la eiscritura 
debió sgr inscrita y para ,-el supuesto de no estimarse proce
dente esto se declare que dreno documento debió ser inscrito con 
la advertencia a que se refiere el artículo 94 del Reglamento Hi
potecario; que de existir el defecto que se pretende debió ser 
calificado de subsanable produciendo la suspensión y no la dene
gación de la inscripción; y que en todo caso es improcedente 
el último párrafo de la nota que manifiesta la conformidad 
del cotitular, cuya firma no aparece.

Resultando que el Registrador informó que la escritura califi
cada vulnera da forma clara el artículo 1412 del Código Civil; 
que no es aceptable que la mujer se convierta sin pacto en 
administradora de la sociedad de gananciales, no siendo por 
tanto inscribibles sus adquisiciones si no se acredita el carácter 
privativo del precio para poder practicar la inscripción en tal 
concepto; que suprimida la licencia marital, el artículo 94 del 
Reglamento, Hipotecario no es aplicable a las adquisiciones de 
bienes gananciales realizadas por la mujer casada no adminis
tradora; que la referencia que se hace en la nota al artículo 63 
del Código Civil no es inadecuada sino muy apropiada ya que 
si la compradora adquirió bienes gananciales, la única posibili
dad que tenía de hacerlo era atribuyéndose la representación 
del marido, y como carece de ella, infringe este precepto, 
infracción que, unida a la del artículo 1412, determina la 
imperfección de la adquisición en nuestro caso concreto; que 
según la más autorizada doctrina, el criterio para distinguir las 
faltas insubsanables de las subsanables es el de la necesidad 
de un nuevo otorgamiento sustancial, que en el supuesto presen
te es, precisamente, el de la escritura de ratificación y con
firmación que ha otorgado el marido; que el criterio de califi
cación aplicado por el Registrador que informa para denegar la 
inscripción del titulo es estrictamente el artículo 18 de la Ley 
Hipotecaria, prescindiendo como es obligado de los' argumentos 
sociológicos e intemacionalistas esgrimidos por el recurrente; 
que al declarar en la nota la conformidad del cotitular no ha 
pretendido el funcionario calificador utilizar argumento de auto
ridad alguno, sino simplemente, poner de manifiesto el cum
plimiento del artículo 465, c), del Reglamento Hipotecario que 
regula el régimen interior de los Registros desempeñados por 
dos titulares.

Resultando que el Presidente de la Audiencia por razones 
análogas en parte a las expuestas por el Notario recurrente 
estimó el recurso interpuesto declarando: a) qué la escritura 
controvertida no contiene defecto insubsanable y el negocio 
jurídico en la misma constatado, no es nulo, sino factible de 
subsanación, b) Que dicha escritura debió ser inscrita sin per
juicio del cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 94 del

Reglamento Hipotecario, y que al ser posible la subsanación 
del defecto la nota debió ser de suspensión de la inscripción 
hasta que fuera cumplido el requisito de ratificación por el 
esposo de la adquirente, c) Se declara y estima improcedente el 
último párrafo de la nata referido al cotitular registral que 
no la firma.

Resultando que tanto el Notario autorizante de la escritura 
como el Registrador se alzaron de la decisión presidencial,

Vistos los artículos 3, 59 , 62. 63 . 65, 66, 1263, 1301, 1320, 1364, 
1385, 1387, 1392, 1401, 1406, 1407, 1411, 1412, 1416 y 1444 del Código 
Civil, 6, 7 y 8 del Código de Comercio, 95 del Reglamento 
Hipotecario, las Sentencias del Tribunal Supremo de 5 y 21 de 
septiembre de 1007, 12 de julio de 1929, 28 de noviembre de 1953, 
30 de septiembre de 1958, 24 de noviembre de 1960, 11 de marzo 
de 1965 y 25 de junio de 1973, y las resoluciones de 22 de agosto 
de 1894 y 15 de diciembre de 1933.

Considerando que este expediente plantea una cuestión idénti
ca a la decidida por la resolución de 8 de febrero de 1977, que 
declaró ser inscribible, de acuerdo con lo dispuesto en la regla 
primera del artículo 95 del Reglamento Hipotecario, la escritura 
de compraventa en la que una mujer oasada'bajo el régimen de 
ganaciales adquiere por sí sola un inmueble con precio que se 
declara haber recibido íntegramente por el vendedor, y todo 
ello en base a los argumentos que la citada resolución indica, y 
fundamentalmente en los siguientes: a) que ha sido suprimida 
la licencia marital para todo tipo de adquisiciones por la mujer, 
b) que los artículos 1392 y 1401 del Código Civil no discriminan 
en cuanto a la adquisición por cualquiera de los esposos para 
que los bienes tengan el carácter de ganacial; c) que el artícu
lo 1416 exige el consentimento del marido para que los bienes, 
de la sociedad conyugal queden obligados por los actos de la 
mujer, pero no afecta a la validez del contrato que ésta hubiere 
podido realizar; d) que como consecuencia de lo anterior, no 
son de aplicar a este supuesto los artículos 65 y 1301 del 
Código en su nueva redacción; el que la mujer administra 
ciertos bienes ganaciales (artículos 66, 1304 y 1305 del Código 
Civil), por lo ^ue eg también en alguna medida órgano de 
gestión de la sociedad conyugal; f) y que dada la dificultad de 
la prueba del origen del precio puesta reiteradamente por la 
Jurisprudencia, de no quedar plenamente demostrado su carác
ter privativo, dada la presunción del artículo 1407 del Código 
Civil habrá de ser inscrito el bien como ganancial.

Considerando que la conformidad del cotitular a la nota dis
cutida, viene a reflejar que se ha cumplido con lo ordenado en 
el artículo 485 c) del Reglamento Hipotecario, que establece 
que cuando el Registrador calificante estima que existen defec
tos que impiden practicar la operación solicitada, lo pondrá 
en conocimiento de su cotitular por si éste entendiera que era 
procedente realizarla, en cuyo caso la practicaría bajo su res
ponsabilidad.

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado 
y la nota del Registrador y declarar que la escritura es inscri
bible con arreglo al artículo 95, l.° del Reglamento Hipotecario.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a 
vuestra excelencia para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1977.—El Director general, José 

luis Martínez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona.

MINISTERIO DEL EJERCITO

7145 ORDEN de 31 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
9 de noviembre de 1976, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Cabo, mutilado 
útil, don Julián Alonso Tejada.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandante, don Julián Alonso Tejada, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Ad-. 
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra las Resoluciones de la Dirección General de 
Mutilados, Junta Facultativa Médica de 15 de noviembre de 
1972, que le clasificó como mutilado útil, se ha dictado sen
tencia con fecha 9 de noviembre de 1976, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Julián 
Alonso Tejada, contra las Resoluciones de la Dirección General 
de Mutilados, Junta Facultativa Médica de quince de noviembre 
de mil novecientos setenta y dos, que clasificó al actor como 
mutilado útil, y las de la Subsecretaría del Ministerio del Ejér
cito de siete de junio y ocho, de septiembre de mil novecientos
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setenta y tres, desestimatorias de los recursos de alzada y repo
sición deducidos frente a aquélla, por ser los actos administra
tivos impugnados conformes con el ordenamiento jurídico y 
sin hacer expresa declaración sobre las costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre dé 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmos. Sres. General Subsecretario del Ministerio del Ejército
y General Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

7146 ORDEN de 31 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
3 de diciembre de 1976, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña Angela Ber
mejo García.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Admimstrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partos, de una, como demandante, doña Angela Bermejo García, 
quien postula per sí misma, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra la Resolución de la Dirección General 
de Mutilados del Ministerio del Ejército de 28 de noviembre 
de 1973, se ha dictado sentencia con fecha 3 de diciembre 
de 1970, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado-don 
Luis García-Bravo y Toribio, en nombre y representación de 
doña Angela Bermejo García, contra la Resolución de la Direc
ción General de Mutilados del Ministerio del Ejército de vein
tiocho de noviembre de mi! novecientos setenta y tres, que 
denegó su petición para que su fallecido esposo fuera clasifi'ado 
como Caballero Mutilado Permanente, a efectos de acreditar 
pensión de viudedad, y contra la de la Subsecretaría del mismo 
Departamento de cuatro de marzo de mil novecientos setenta 
y cuatro, desestimatoria del recurso de reposición deducido 
frente a la anterior, por ser los actos impugnados conformes 
con el ordenamiento jurídico, y sin hacer expresa declaración 
sobre las costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad oon lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia. 
Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmos. Sres. General Subsecretario del Ministerio del Ejército
y General Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

7147 ORDEN de 31 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 25 de noviembre 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el ex Legionario don Manuel Martín  
Gala.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Manuéi 
Martín Gala, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado de] Estado, contra acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 26 de 
diciembre de 1972, se ha dictado sentencia con fecha 25 de 
noviembre de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desetimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el representante de la Administración, declaramos 
conformes a derecho los acuerdos de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de veinticuatro de octubre 
y veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y dos. 
este último denegatorio del recurso de reposición formulado 
contra el primero, y desestimamos el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra aquéllos por el Legio
nario don Manuel Martín Gala, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», tedo elle 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de' 1q Contencioso-Administrativo dg 27 de diciembre de 1950 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmos. Sres. General Subsecretario del Ministerio del Ejército 
y Teniente General Presidente del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar.

7148 ORDEN de 31 de enero de 1977 por la que se  
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
30 de noviembre de 1976, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Francisco Ex- 
traviz Rubio y dos más.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Cor.tencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandantes, don Francisco Extraviz 
Rubio, don José Segurado Peños y don Manuel Lorenzo Domín
guez, quienes postulan por sí mismos, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra la Resolución de la Dirección 
General de al Guardia Civil de 15 de junio de 1974, se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de noviembre de 1976, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso cont::ncio;o-administrativo interpuesto por el Procurador 
don Antonio Rueda Bautista, en nombre y representación de los 
Sargentos de la Guardia Civil don Manuel Lorenzo Domínguez, 
don Francisco Extraviz Rubio y don José Segurado Peños, 
contra la Resolución de la Dirección General de la Guardia 
Civil de quince de junio de mil novecientos setenta y cuatro, 
que no les asciende al empleo de Tenientes, y contra las Reso
luciones de diez de septiembre de] mismo año, del Subscretario 
del Ministerio del Ejército, desestimatorias de los recursos de 
reposición deducidos frente a aquélla, por ser dichos actos 
administrativos conformes con el ordenamiento jurídico, y sin 
hacer expresa declaración en cuanto a las costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmos. Sres. General Subsecretario del Ministerio del Ejército
y Director general de la Guardia Civil.

7149 ORDEN de 31 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Albacete dictada con fecha 
9 de diciembre de 1976, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Teniente de Avia
ción don Miguel Romero Cuadrado.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Albacete, entre partes, 
de una, como demandante, don Miguel Romero Cuadrado, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra las Resoluciones de la Dirección General de 
Mutilados de Guerra de 14 de junio de 1975 y del Ministerio del 
Ejército de 4 de diciembre del mismo año, se ha dictado 
sentencia con fecha 9 de diciembre de 1976, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
propugnada, entrando a conocer del fondo del asunto y no dando 
lugar al recurso contencioso-administrativo interpuesto por el 
Procurador don Francisco Ponce Riaza, en nombre y represen^


